
LA "US UCAPIO PRO HEREDE" (r/ 

(Conc/nSión.) 

Para sostener que la usucapión con buena fe y justo título está 
sometida a la condición de que el heredero no ihaya tomado po­
sesión todavía de .!as cosas hereditarias, se toma base de un tex­
to (2), de Pomponio ·(L. 29, D., De usucap.) así con<..ebido: «Cuum 
solus heres essem, éxístimmem autem te quoque po·r/.e heredem 
esse, res hereditarias pro pa·rte tibis tradidi ; propius est, td ussu· 
eas cape·re non possis, quia nec pro herede usucapí potest, quod 
ab he-rede possessum est, neque etiam habes causam possidendi: 
ita tamen hoc verum est, si non ex transactione id factum. Item 
dicinw~s si tt~ quoque existimes te heredem esse; nam hic quoque 
posscssio veri heredis obstabit tibi.» 

!El caso previsto es el siguiente: Primus, 'heredero re<t!, cree a 
Secundus su <::oheredero y .ie hace tradición d:e la mitad de las co­
sas hereditarias. Pomponio se pregunta si Secundus podrá usu­
capir. 

Un J. objeción nace por de pronto : ¿cómo puede h€1blarse de 
usucapión en una hipótesis en que Secundus deviene propietario 
por la tradición misma, que es, como se sabe, uno de los modos 
romanos de transferir la propiedad!? La objeción, que tendría al­
gún valor si el texto emanara de un. jurisconsulto del deredho nue­
vo, donde la tradición era siempre un efecro o modo legal de trans­
ferir la propiedad, no tiene cabida si se piensa que este texto ema­
na de un jurisconsulto de la época clásica : en la época del <:fure­
cho clásico la tradición de las res mancipe, aunque hecha a do­
mino, no transfería la propiedad hereditaria, sino solamente el do-

(1) 'Véanse los cuatro números anterio1·es. 
(2) Arndts: ccCiv. Schrifit. I, t. 127-128; Fi,tting: uArchs. für d1ie Cív. 

prax., 52, p. 274; \Vening-Ingenheím: ·CIILe·hrbuch des gemeinen civilrechtsn, 
4·a t!dit., § 132., nota; Untef'holzmer: «V•erjahrungslehireu, § 107, l, p. 372 > 
.Huschke: loe. cit., 193-192. 
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minio bonitario; la usucapión sólo hacía adquirir el dominium 
ex jure ilitúnn; este fin de transformar el d:omin1o bonitario en do­
minio quiritario había sido, en su origen, el único caso de aplica­
ción de la usucapión (Gayo, ll, § 41) (1). La cuest\Ón planteada 
¡por Pomponio es saber si sobre el fundamento de esta tradición de 
-las res n'Ltancipi hereditarias, Secundus podía, por medio de la usu­
capión, transformar su dom1nio bonitario en quiritario, y la Tes­
puesta es negativa; en efecto, dice el jurisconsulto, Secundus no 
puede usucapir pro hen .. 1de, ni de ninguna otra manera, puesto que 
le falta el título; sin embargo, aquí Pomponio abre una esp.ecie 
de paréntesis si la trad.ción intervenía en ejecución de una trans­
acción, y ·había tenido lugar a la usucapión, pues una transacción 
es una base suficiente para ésta. Por último, si Secundus es de 
buena fe y cree ser heredero, la usucapión no tendrá lugar por el 
obstáculo de la anterioridad die la posesión del verdadero herede­
ro, y es .aquí, según Arndts, donde se ve la prueba de que el prin­
ci-pio admitido, en materia de usucapión lucrativa, se extiende tam­
bién a la usucapión de buena fe, y con justo título. 

¿ Unicamente puede interpretarse el texto como !hace Arndts? 
No lo creemos. Sin duda, Pomponio dice bien en: la t'tltima frase 
(ltem dicinMts, etc.) que Secundus, aun siendo de buena fe, no 
podría usucapir. Supone que Secundus tiene la buena fe, pero no 
supone que tenga justo título, y, por consecuencia, careciendo de 
éste no puede hacer cuestión de la usucapión ordinaria, sino sola­
mente de la usucapión lucrativa. Lo que prueba ciertamente que 
Pomponio supone que aquí no hay justo título es la rebc:ón que 
establece entre la última frase y la primera; la frase intermedia, re­
lativa a la transacción, no era, como hemos dicho, más que un 
paréntesis, y esta relación está impuesta por las palabras lt~:-1m di­
cim.tiS, cuyo sentido es bien significativo. lEn la primera frase el 
juriS<:onsulto supone, ciertamente, ·que no hay justo título, y es 
prec1so admitir que la última no lo supone tampoco; pero segu:­
rá: ¿Cómo admitir que Pl'im:us y Secundus hayan sido igualmen­
te engañados, sin que tengan el justo título? Y la respuesta es 
fácil, pues podía haber un título aparente suficiente pa,ra i·ndu­
ór a erro·r, pero no suficiente para constituir el fundamento de 

{1) Acoarias: uPrécics de Droit Rom.n, 11:. 1, p. 554· SohaUire: "Beitragen, 
11, .P· 31 y sig. 
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una usucap1on: el verdadero heredero ha podido creer, por ejem­
plo, a Secu nd us su coheredero sobre ·la base die un testamento 
nulo por defecto de forma, o bien todavía sobre el fundamento 
de un testamento que creía existir y no había existido nunca (1). 

Es claro que en· este caso el justo título falta y que, por conse­
cuencia, no se puede hablar de usucapión ordinaria, y no cabe 
cuestión más ·que sobre la usucapio lucrativa pro herede, que es 
la que pretendía, sin duda. invocar Secundus; pero Pomponio ad­
vierte que esta usucapión no es posible en la hipótesis, puesto que 
su posesión era posterior a la del verdadero heredero, y tal es, 
creemos nosotros, la verdadera interpretación de la ley 29 D. De 
usur. Este fragmento no tiene ningún sentido en el deredho nue­
vo de J ustiniano, en que ,(a distinción de res mancipi y res nec 

11WI!Icipi no existía, y 'la tradición era siempr·e trasla·tiva de pro­
pi·edad -(2). 

Muchos autores pretenden igualmente que las disposiciones del 
Senado consulto Adriano, indlicado por Gayo, se aplicaban tam­
bién· a la usucapía p·ro herede con buena fe y justo título, y, por 
consecuencia, está privada de eficacia frente a·l heredero que in-
tenta la petición de herencia (3). · 

IE~ta <:or:ccpción eslá en coll'lradicCJón man itiesta con la íntima 
esencia de la usucapión. Aquel que, en efecto, ha adquirido por 
usucapión el dere<:ho de propiedad, derecho absoluto, puede ha­
cerlo valer contra todos, incluso cont·ra a·quel que ha sido despo­
jado, y ésta es la regla general. El Senado consulto Adriano abrió 
una brecha en este principio, decidiendo la revocabilidad: en pro­
vecho del heredero de ·la usucapión lucrativa solamente. 'Aplicar 
este Senado .consulto a la usucapiÓn ordinaria de buena fe con 
justo .título es olvida·r completamente su origen •histónco y su ca­
rácter especial. lEn el edicto Adriano ·quiso evitar los inconvenien­
tes prácticos derivados de la i.mproba umcapio pro herede, y no 

(1) Sobre .la teoría del título putativo del derecho romano, \·cr a Accanas: 
"Précisn, t. '1, p. 559· 

(2) Gans : «Scho1ien•n, p. 262 ; Ascoli : «Sbudi•i sull 'usucapio .pro hereden 
é'n «Archi·vio Giuridioon, 1887, t. 38. p. 326. 

(3) Arndts: «Ci\·. Schrift.n, 1, p. 131 y 11, .p. 358; vVangerow: «Pand.ll 
§ 320, nota 1 ; Thibault: «P~nd.n, § r.013; Unterho\zner: «Zuz •lehre von der 
usucapio pro ·herede Rhein, mus. fiir Juris", \'OI. 5, p. 26-32 ; Ma:nz: "Droit 
roma:n•>, III, § 409 y 41 r, p. 512. 
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habría podido, por conse<:uencia, sin ponerse en contradicción con 
el fm mismo ·que perseguía, sancionar así la revocabilidad de la 
usucapión con buena f.e y ju5'1:o título, puesto que habría int·ro­
ducido una injusticia para evitar otra. 

¿Qué objeciones se han hedho a estas razones sacadas del ori­
gen histórico y de la teoría general de •la usucapión romana? 

Primera objeción. Se pret:en·de que el texto d:e Gayo está con­
cebido de una manera muy general y que no excluye expresa­
mente la revocabilidad de la 1tsucapio ordina·ria pro h~rede. Pero 
del hecho de que Gayo no diga nada a este respecto no se pue­
de concluir que la admi<te. Sin dud:a, si el poseedor de buena fe 
se limita a invocar como medio de defensa la usucapio lucrati•va, 
podría serie opuesto el Senado. consulto para aplicarlo a toda usu­
capio bcrativa, fuera de buena o de mala fe; pero, al contrario, 
si el heredero apa-rente suministra la prueba de su buena fe o de 
su justo título, en una palabra, se defiend:e por la vía de la usu­
capión ordinaria, nosotros no vemos cómo podría oponérsele una 
medida legislativa dictada para una situación ju•rídica completa­
mente diferente. 

Segunda objeción. Se saca un argumento de las disposicio­
nes del Senado consulto Juventio, el cual había resuelto que en 
ningún caso el poseedor d:e la herencia no debía enriquecerse en 
detrimento del verdadero heredero, y que, por consecuencia, debía 
restituir a éste, accionando por la petición de herencia o, a lo me­
nos, todo lo que se hubiera enriquecido (L. 28, D. V, 3). Se­
ría, por tant•o, una 1inconsecuencia admitir que por el im\edio 

de la usucapión pucd:a tener lugar un enri·quecimiento semejante. 
lEste razonamien.to, por ingenioso que pa·rezca, no. es más que 

una petición de principio. lE! Senado. consulto Juventio :fijaba las 
•rest-i-tuciones a hacer por el poseedor de buena o mala fe ; pero su­
pone, necesariamente, que la petición de herencia puede ser vá­
lidamente intentada. La cuestión que nosotros investigamos, para 
·resolverla, es la de saber si el heredero real puede ejercer la peti­
ción de 'herencia contra aquel que ·invoca la usucapión ordinaria 
a título pryo herede ; antes, pues, que no se haya dlemostrado este 
punto no se puede pensar en aplicar los principios del Senado 
consulto Juventio. . 

Arndts insiste, sin embargo, y pretende que si se descarta la 
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petición del Senado consulto se llega a verdaderas inconsecuen­
cias e incluso a injusticias chocanites, pues en tanto que aquel 
que !ha usucapido ·la cosa hereditaria no está obligado a nada, 
aquel que, encontránd:ose en las mismas condiciones de buena fe 
sin justo título la vende antes del cumplimiento de la usucapión, 
está obligado, a lo menos, en los límites de su enri·quecimiento. 

Que hay desigualdad entre los dos casos es indudable; pero, 
como observa muy !J.ien Fátz (1), esta desigualdad obedece a la 
d:esigualdad misma de dos situaciones jurídicas. :En el primer 
caso, cuando la cosa hereditaria no ha sido enajenada, es la cosa 
misma la que es res~ituíble, en tanto que la usucapión no· se ha 

consumado, obligación que cesa el día del cumplimiento de la 
usucapión; en el segundo caso, por el contrano, cuando 1.1 cosa 
ha sido enajenada antes del cumplimiento die la usucapión, des­
de el día mismo de esta enajenación el poseedor está obligado per­
sona:lmente a la restirución del precio de venta, obligación r.erso­
nal que no puede extinguirse por ningün lapso de tiempo <'n el 
derecho clásico, y solamente por la prescripción trentenaria, des­
pués de Teodlosio el Joven. Las pretendidas inconsecuencias y las 
pretendidas injusticias a las cuales conduciría, según Arndts, nues­
r:;: opinió¡¡ no es más que el resultado de ideas ·romanas en ma­
teria de usucapión adquisitiva y de prescripción e:J...'"tintiva de ac­
ción : en tanto que se favorecía siempre la primera d:e una manera 
-excesiva, se rec'haza, al contrario, du·rante algún tiempo, la se­
gunda como contraria a la idea de perpetuidad de la obligación. 

Tercera objeción. Llegamos ahora a uno de ·los más sólidos 
argumentos de la doctrina ·con•traria, que se apoya sobre dos res­
criptos de los emperadores Diocleciano y 'l\!Iaximiano, concebi­
·dos así: 

L. ¡, Code III, 31: «He·reditatis petitione, quae adversus pro 
herede vcl pro p-rossessore possidentem. v~>:erceri potest, praescáp­
tione longi tem>por-is non sub·movcri nern·ini -incogi!Jit·wrn, qzmm mix­
tae persona/is GJCtion·ís ratio hoc responde-re contpellal. A cetf'ris 
autem tantum speciabibu.s in ·rem adio-nibus vindicari posse ma­
nifestum cst, si non agentis intentio pe·r ·usucapionem vel lon.gum 
tempus explorasit.ll 

( 1) Fritz : «Erlautcrungen und' Zussaetze su \Vennig ... "Ing·enheim 's uehr­
bucl]JJ, vol. I, p. 335· 
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L. 4· Code VIl, 34: uH ereditatem quidern petentibus longi tem­
poris p·raescr.ipf,io nocere non potest. Verum his quinec pro he­
rede nec p·ro posst'6sore, sed pro em.pto vel donato seu afio titzdo 
·res quae he·reditariae swnt. ·vel ftwnmt possi.dent, cttm ab his st¿c­
cessio vindicari non possit, nihil haec itt-ris definit·io noceat.J> 

1Estos dos textos parecen negar todlo valor a la praesc-riptio lon­
gi tern.pmi.s opuesta a la petición de herencia, y puesto que no hay 
diferencia sustancial práctica en derecho nuevo entre aquélla y 
la usucapión, parecen contraPias a nuestra opinión y prueban que. 
en el derecho clásico no se podía poner la usucapión ordinaria al 
heredero intentando la petición de herencia. 

Notemos por de pronto que los dos textos se colocan en el 
caso de una petición de herencia que tiene por objeto 1a reivindi­
cación de una herencia entera. Las palabras hereditatem peten­
tibus de la ley 4, no pueden dejar ninguna duda a este respecto 
a pesar de lo que dice Arndts (1); en cuanto a la primera ley, la 
cosa ·es no menos cierta como lo demostraremos muy pronto. 

La petición de her·encia total era, pues, intentadla contra un 
poseedor pro herede que había poseído toda la herencia y preten­
día detener la acción oponiendo la praescriptio longi temporis cum­
plida en su provecho sobre los bienes corporales de la sucesión. 
¿Era admisible esta pretensión? No; pues la praescriptio longi 
tenrporis cumplida sobre ciertos bienes temporales puede ser opues­
ta a una actio in rem specialis, teniendo precisamente por objeto 
la restitución de estos bienes, como, por ej_emplo, la acción en rei­
vindiCación; pero ella no puede serlo a una acción. que, como la 
petición de herencia, tiene por objeto no solamente la reivindicación 
de bienes corporales, sino también el cumplimiento de prestacio­
nes personales no sometidas a b p-raescriptio. Esto es precisa­
mente lo que nos dice la ley ¡, de una sola palabra: La pmescrip­
t.1"o no puede ser opuesta a ·la petición de herenc!a porque ésta es 
una acción mixta persona·! (q·zwm m.ixtae personalis actionis rat·io 
hoc respondere compellat) (2). 

Se sabe lo que es preciso entender por esta expresión de mix-
tae pe·rsonalis aplicada a la petición d:e herencia. 

Sin duda ésta es, ante todo, una acción real: por definición, 

(1) Ai1ndts: «Civi·l Schrif.t.n, ·¡, p. 135. 
(2) Machclas-d: «Théorie gé<némle des •int·erditsn, p. g3. 
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ella es la acción en defensa de un deredho oponible a todos y que· 
no desciende nunca de una relación personal de obligación; de· 
otra parte, ,J,os epítetos de vindicatio succe.ssionis y de actio in ·rem 
con que los textos la caJ¡fican, no deja lugar a ninguna duda. Sin 
embargo, difi·ere de las actionis in rern specialis en un punto muy 
importante, pues en tanto que éstas tie•nden solamente a obtener 
la restitución de cosas particulares, aquélla, a.l contrario, tiene por 
objeto los derechos reales y las prestaciones personales a la vez. 
Por consecuencia, el juez que tiene que resolver una cuestión de 
herencia está en una posición bien diferente de aquel que debe 
resolver un litigio de propiedad! o de otro derecho real. lEste sí 
que no tiene máÓ> que una cuestión en que fijarse. ¿El demandan­
te es el propietario del der-echo real? Y según que se responda afir­
mativa o negativamente, condena o absuelve. 

lE! juez de la cuestión hereditaria, por el contrario, t'ene una 
cuestión más difícil. Hay dos puntos igualmente graves a exami­
nar: primeramente ¿el demandante es el ·heredero? Segund!o. Su­
poniendo que se haya resuelto este punto afirmativamente, (.cuál 
será el montante de la condena que deberá restitui-r el demanda­
do? Quid restituendo sit ?, dicen los textos. Y sobre este segundo 
punto el ju~z t¡er1-e que rc:;olver una muitituJ. de cuestiones ~ 
hecho y de derecho. ¿El demandado ha sido de buena o de mala 
fe? ¿·Ha enajenado algún objeto hereditario? ¿Ha sacado a·lgún 
provecho ?1 

He aquí en qué sentido la petición· de herencia está calificada 
de mixta personal por la ley 7 y este desenvolvimiento viene en 
apoyo de lo ·que hemos dicho hace poco. lEn el pensamiento de 
los autores de los rescriptos no se podía admitir que el curso de 
una acción mixta general, teniendo por objeto deredhos reales y 
derechos personales, fuera decretadla de una manera perentoria por 
la p raescriptio longi temporis. insertada bajo forma de exceptio 
en la fórmula, es decir, por un medio de defensa restri-ngido, limi­
tado no, mirando más que los derechos reales : toda respuesta 
debe ser en· relación en concordancia con la d:emanda. 

Si a la petición de herencia no se había podido oponer la praes­
criptio /ongi temporis ello habría tenido por efecto la exclusión 
total de la acción, p11esto que el carácter de las excepciones es el 
de ser verdaderas condiciones negativas de In condena de tal 
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suerte que basta que el juez sea convencido que el hecho invoca­
do en la excepción existe para que deba necesariamente absol-
ver (1). . 

lEs decir, que aquel en provecho del cual se ha cumplido la 
praescriptio longi tempo-r·is por todo, o en: parte, de Jos bienes cor­
porales heredlitarios y que no puede oponer esta praescriptio por 
vía de excepción a la demanda en petición de herencia, .~se verá 
despojado necesa.riamente de estos objetos hereditarios? ¿La praes­
c-riptio no tendrá para él ninguna ventaja práctica? Este resultado 
parece muy extraordinario para que se le pueda a·ceptar. Pero en­
ton<.es, ¿cómo al ·demandado se le podrá dispensar de la obligación 
de restitui.r Jo que ha adquirido por longum tem.p1~s? La cuestión es 
muy difíci·l de resolver mirando la rareza de los textos que nos 
son· conocidos sobre el procedimiento romano, la concepción de 
las fórmulas y el papel del judcx. No se puede hacer más que lan­
zar conjeturas. 

Rosshirt (z) admite que cuando el demandado condenado en 
la sentencia de petición de herencia no restituye las cosas here­
ditarias, el heredero debe para cada cosa emplear la reivindicación 
y que entonces, en este segundo judiciwrn, el demandado puede 
oponer la p-raesc·riptio longi tenvporis. No creemos que esta ex­
plicación sea satisfactoria. La condena en la sentencia d:e petic':ón 
de herencia es de resütuir las cosas o su precio, y si el demanda­
do no ejecuta la sentencia, es por u na acti.o jndicati no por u na 
acción en re1vindicación que se ejercite contra él. 

En otro sistema (3) más verosímil se razona de! modo siguien­
te : la praesc·riptio longi t.empons no puede oponerse al !heredero 
que intenta la hereditatis petitio, puesto que su efecto sería la 
tota.l e;..: e\ usión de la acción ; pero si esto no puede hacerlo bajo la 
forma d:e una verdadera ex<.epción, esto puede y debe tener su i:n­
.fluencia en el examE'n de q-wid restitt~~ndum, examen a·l cua·l se 
entrega el juez después de haber reconoCido en principio la cua­
lidad de heredero del demandado: en este momento él examina 

(1) Ver sobre ,eJ cnr{tcter de .:as excepciones en derecho romano: Savi­
gny : c<Systemn, V. ap. X 111 ; Arndts-Serafini : uP.and: "· § 100; Car·l.e : cd)e 
Exceptionibus .in jul"e Romanan, ch. ll. 

(2) Rosshirt: uZuz liehren, etc. (ut\rchs. fi.ic· d1c Civ. Ptraxisn, IX, p. 32.) 

(3) !\sco:i: Ob dt., 342. 

1 
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<:uáles son las restituciones que debe hacer el dlemandado y, por 
consecuencia, en este momento es cuando aquél deberá hacer va­
ler los derechos resultantes para él de la. p7aesc'fiptio longi tem­
po'fis y el juez no le condenará más que a ·la restitución de los bie­
nes no adquiridos pe7 long'lvm tempus. 

Sin duda, de la misma manera ocurren las cosas si habiendo 
lugar a invocar la praesc'riptio longi tem1Joris el demandad'o in­
voca la usucapión ; es éste un modo civil de adquiPir la propie­
dad y no podía ser cuestión de oponerla bajo forma de excepción 
·a la peti·ción de herencia y ésta sigue su curso sin obstáculos. Es 
solamente en el examen del quid ,estituendos hecho por el juez 
·cua-ndo el demandado hace valer la usu<-apión adquirida en su 
provecho sobre tales o tales objetos corporales de la herencia y 
el juez no condena más que a la restitución de los objetos no usu­
~apidos. 

Cuarta objeción. El último y el más sólido argumento soste­
n;do por la tesis adversa se deduce de la L. 1, pr. O. q'ltarum bo­
no·mm, XLIII, 2: 

((Ulpianus, /lb. 47 ad. ed·ictum. A.it p7elo7: Quo7um bonomm 
.ex edicto rneo illi possessio data est, q'ltad de his bonis p7o he­
"'ede a.·ut P"~'O posseSsüre puss.iuesi, po~side·restve, sz nihil US'ltcap­
tu.m ·esset, quodque dolo nwdo fecisti uti dessine7estve possid~.-~re : 
id illi 7estituas. n 

Parece que este texto concede el interdicto quo7um bonont.m 
contra el que ya ha usucapido las cosa-s lherechtanas, de lo que se 
deduce que la petición de herencia debe tener plena fuerza contra 
el 'ltSucapto p,o herede; deducción extremadamente lógica como 
se ve. 

Notemos, por de pronto, que si se interpreta así el texto., la 
teoría de la revocabilidad establecida por el Senado consulto Adria­
no sería excedida como lo reconocen nuestros adversanos mismos 
y 'no sería solamente en provecho del he·res de derecho civil que la 
usucapión sería revocada, sino en provecho de todo heredero pre­
torio de todo bono'rum possesso cualquiera que fuese. En presen­
-cia de esta·s consecuencias, que están en contradicción con todos 
los principios admitidos en materias ·de usucapión, se hacen toda 
clase de tentativas para explicar de otra manera el fragmento de 
Ul·pia·no. 
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La glosa (1) comparando si nihil ·usucapturn esset con quod­
que dolo malo fecisti, interpreta el texto en el sentido que un ter­
cero y no el demandado hubiera usucapido. El demand!ado había 
enajenado la cos;¡ con dolo para sustraerse a la acción del herede­
ro: la usucapión cumplida en provecho del a,dquirente no le li­
beraría. Tal interpretación no puede satisfacer, pues el demanda­
dio está obligado siempre porque ha enajenado con dolo, haya o 
no usucapido el tercer adquirente. 

Según Rogge (2) he aquí cómo es preciso comprender el texto: 
él hace nacer una duda a propósito de este Interdicto quorwn bo­
no-mm. sobre el punto de saber si aquel que había usucap1do p·ro 
herede algunas cosas hereditarias, solamente podía por las no 
usucapidas ser atacado por el in1:erdKto, puesto que las poseía, 
no a título die uni.vers-itas bonormn, sino a título de cosas indivi­
duales. lE! pretor admite que, contra el 1tS1tcaptor, el interdicto 
será aplicable, pero bien entendido, solamente para las cosas no 
usucapidas y esto es lo que afirma en las palabras possideu}stve 
si nih1l usucapturn esset. La base de esta interpretación· es com­
pletamente fal·sa. La duda de que habla Rogge no 'puede nacer, 
puesto que está admitido sin controversia que la petición de he­
rencia y, por consecuencia, el interdictum quo-rwm bono mm pue­
de ser ejercido incluso sobre cosas individuales, poseídas pro he­
rede o pro possessore, y parece tamb1én que el Interdicto no podía 
darse m{¡s que contra los possessores rei (L. ll, D. quor. bon.). El 
texto, por otra parte, es absolutamente contrario a esta interpre­
tación y en él no hay ni indicios siquiera de la pretendida duda. 

Savigny (3) propone relacionar a las palabras possiderestve las 
pal·abras p-ro possessou ·e i•nterpreta el fragmento como si dijera: 
quod P·ro herede aut pro possessore possidestve p·ro possesso-re 
pos"sidere, si nihil 1tSucaptum esset. tE! interdicto estaría concebido 
así contra el poseedor pro herede o pro poss6~so-re y solamente 

(1) Ad hanc 1legen, Yo usucaptum. Voet, ad Pand., 1:iv. 43, ·t. ¡·¡, § 1: 

Ver una segunda conjetura de la glosa emitida por Bnrtolo, .•\d han e leg. i·n 1, 
D., novi partem, f. 145·. 

(2) !Rogge: «Dissertatio inaugurnlis proponens ·interpretationemn, L. l, 
D. quor bon. 

(3) Sa•vigny: lnterdictt~m quomm bonoT!Im en .. a «Werm-Schrift.n ; vo­
lumen 2, p. 263. En el mismo sentido G•a·ns y IF·ritz citados por Sa\'i·gny. En 
comra, Arndts: «C:,·i.l. Schrif.t.n, 1, p. 132; 11, p. 368. 
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contra el p-roedo que •ha usucapido y ·no se hará así más que apli­
car al interdicto quorztm bonorum las disposiciones del Senado 
consulto Adlria·no sobre la usuca.pio lu.crati'i.oa pro lwrcde. Dos ob­
jeciones principales ha·n sido hechas a este sistema de Savigny. 
La primera es que no se puede relacion·ar con las palabras possi­
derestve la expresión pro possúsore con exclusión de las palabras 
pro herede que se relacionan también como resulta con evidencia 
del conju·nto de la frase. La seg·unda es que en el derecho de Jus­
rioniano el fragmento estaría privado de sentid:o en parte, cuando· 
menos, puesto que la ttsucapio lucwtiva había caído en desuso y 
JlO se sabe a qué podría aplicarse la frase incidental posside·restve· 
si nihil usucaptum esse~. 

Otra interpretació-n ·que nos parece mucho más conforme con 
las ideas generalmente aceptadas sobre la naturaleza y el origen 
del interdicto quorum bonorum lha sido propuesta por Zimmern 
y Ruggiero. El principio especial establ-ecido por el edicto no 
sería nunca la consecuencia d:e la idea de revocabilidad de la usu­
capio luc-rativa pro herede sancionada por el Senado consulto Adria"' 
no, sino que derivaba de ·la esencia misma del inlerdicto qumum 
bonmmn, y 1amás antes del Senado consulto Adriano la usuca­
pión no pudo Sef invu,;ada contra d inrerd·cto, que en· su origen, 
cuando menos, fué una acción posesoria y en frente dlel cual no 
se podía, por consecuencia, pla·ntear la cuestión petitoria. :El me­
dio de defensa sacado del cumplimiento de la usucapión- no podía 
encontrar su lugar en un jttdicimn posesorio, y era solamente en 
el judiciu1n petitorio cuando el juez quería resolver el punto de si 
la usucapión se había o no adquirido. Ruggiero invoca a favor 
die su tesis la ley 3 (C. quorwm• bonor., Volll, 2): parece bien re-­
saltar de las últimas palabras de este texto (secundá actiones pro­
,p.~etatis non excluscí) que la petición de herencia podía ser i•nten­
tada después d:el in terd'icto quor-wnL bo no·rum, es decir, la vía peti-­
toria después de la vía posesoria (L. únic. C. Teod., Quorum bon., 
IV, 2r) (r). 

Tales eran los principa-les sistemas de interpreta-ción que habían· 

(1) -Ruggiero: "JI possesso in diritto romano.» Firenze, 188o, vo1. 2, 

.páginas 100 y 229. Zi-mmer-n: coProgr. qun senszz S!l,n!'l1zoanum vocari possit 
interdtclorum Ronumorum judicium.» 

Ver sobre ·la naturaleza .posesoria del znlerdictum quorum bonorum Accarias-
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corrido hasta estos últimos años. Ultimamente, una nueva expli­
!Cación, extremadamente ingeniosa, ha sido propuesta en Italia por 
A:scoli (r), el que propone simplemente en: la frase incidental si 
nihil usucaptum esset la corrección de esset en est, y así, corregido 
el texto, viene a decir que el interdicto quorum bonorum está con­
cecllido contra el poseedor pro hered~ o pro possessore, pero sola­
mente cuando no ha usucapido; las cosas no deben ser nunca res­
tituídas ; la frase si nihil usucaptum est se refiere a restituas. 

Para proponer esta corrección de esset en est Ascoli se apoya 
en -la autoridad de las Basí,licas: He aquí la versión lat·ina del 
fragmento, según Fabrotus y Heimbah Ait proet01': Si. ex his bo­
rnis quorum alicui possessionem dedi quid pro herede aut p·ro pos­
sesso·re possides, Nr:,ic Usucepisti, a·ttt si dolo desiieris possidere id 
-illi restituas. 

«lEs evidente--dice Ascoli-que el autor de las Basílicas tuvo 
-dela·nte un texto con est y no essdL Lo cier1o es que esta compila­
ción legislativa en lengua gri·ega es, especialmente en la parte que 
irata del \Digesto, la obra de jurisconsultos poco alejados de la 
~poca de Justin·iano, que debieron tener ante sus ojos el manus­
crito original de las Pandectas; se comprende, por consecuencia, 
.tod:a la autoridad que ellos podían tener en materia de interpreta­
ción .n Habría sido imposible de traducir po.r usucepisti si hubie­
.se sido esset en lugar de est, y saltar el possideresse si había tenido 

11a significación que hoy se ha querido darle. El parágrafo de las 
,Basílicas es, pues, una prueba cierta de que en los tiempos con­
.temporá•neos de Justiniano !había una lectura, al menos, con est, 

1pues es imposible admit1r un error de lectura de la pa:rte d:el que 
lee y más del que tradu<.-e. Pero ¿cómo explicar que todas las 
.ediciones del Digesto y todos los manuscritos que nos son cono­
.,cidos lleven ess6tt? De tres lecturas completas del Digesto que nos 
.son conocidas, la Alejandrina no denva de ni·ngún manuscrito es­
pecial; la Vulgata proviene die un manuscrito de Bolonia, y la Flo-

«Préci~ll, il:. 2, p. 1.36o; Rugg.iero: Ob. cit. Ver también Arndts: Ob. cit. En 
contra, Savigny : Ob. cit. 

Vér también sobre la teoría general de ·los Interdictos en Derecho roma­
'110 M.ache!.ard: Théo.rie géné.-alc des lnt.n, que admite igualmente el r.~~­

r/tcter posesorio del interdicto quorum bonorum. 
(1) Ascoli: Ob. cit., p. 350. 
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,rentina, de un manuscrito de Florencia. Pa.rece probado, después 
de los recientes trabajos de Momsen, Arndts, Serafini, Brinz y 
Dernburg, que el manuscrito de Bolonia, de: que derivaron alre­
dedor de soo ejemplares de la Vulgata, no fué más que una copia, 
¡en algunos puntos corregida, d:el manuscrito Florentino. La con­
.cordancia de todas las lectu-ras sobre este punto no es, pues, sor-
1prendente, si se piensa que el error de u·n solo manuscrito fué la 
.causa. 

¿!Cómo puede produci-rse este error material? Ascoli lo explica 
haciendo notar que muy a menudo esset se encuentra abreviado en 
,eet. /Entre eet y est la diferencia es tan pequeña que un copista 
ha podido equivocarse y cambiar una s en e, tanto más desde el 
punto de vista simplemente gramatical y eufónico, esset parece me­
jor ir con el conjunto del texto que ~st. 

Ascoli ha previsto y querido refutar de antemano algunas ob­
jeciones que podrían hacerse a su tesis. 

La principal objeción es que las pa.labras posside7esse, que 
.parecían .tan naturales con la lectura antigua, quedan privadas de 
sentido con la nueva lectura si nihil usucaptum es t. A·scol i res­
ponde a esta objeción de la manera siguiente: «La petición de he­
,rencia, en muchos c<~.sos, estA diTig¡da ..:o¡¡tr<l ayuel que no posee 
.más que de hecho las cosas hereditanas : así ella está dada con­
tra aquel que no poseyendo nunca, liti se obt·ul¡l)) (L. 13, § 13; 
.O. V, 3). Ella está dada contra aquel que ha enaje-nado las cosas 
:hereditarias y da lugar a la restitución incluso die los frutos con­
sumidos. Ninguno duda que en este caso y en otros semeja·ntes 
.podía darse el i·nterdicto quorum. bono7um. lEl pretor se ingenió 
para encontrar una forma breve que indicar a todos estos casos en 
)os cuales el interdicto se daba contra aquellos que no poseían y la 
encuentra en las pa.labras possiderestve. El pretor decía: uYo con­
,cedo el interdlícto para la restitución· de esto que tú poseías o po­
seerías pro herede o pro possessore : esto que tú poseerías si no 
hubieses enajenado, si fueras el verdadero poseedor», e'tc. lEn 
cuanto a una segunda objeción, que la generalidad del texto así 
,modificado, la haría aplicar incluso a la usucapio luc7ativa de mala 
fe, lo que sería una contradicción wn el Senado consulto Adria­
~o, Ascoli la descarta, admitiendo que el edicto es anterior a este 
Senado consultü, y que él no ha sido, por consecuencia, corregido 
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.ni por Ulpiano 111 por Justi·niano, puesto que en su tiempo la HSH­

.capio luc-rativa no existía, y que, por consecuencia, las palabras 
t¿sucapio est no podían referirse más que a un poseedor de bue­
na fe. 

A pesar del talento con que esta tesis ha sido defendida por su 
autor, nos parece reposa sobre argumentos poco serios. La auto­
.ridad de las Basílicas, en materia de interpretación, es más que 
mediocre, como acabamos de demostrar, y no puede servir de fun­
.damento a una corrección tan radical; de otra parte, las palabras 
possiderestve, que se enlazan también con si ·nih-il usucapio esset 
.,son difíciles de explicar -con la lectura nueva, y no pueden tener 
el sentido singular y sutil que se les ha querido atribuir. 

Creemos, pue:,, como ya hemos dicho, que la mejor manera 
de interpretar el tex-to del edicto es admitir que el in-terdicto qtw­
·mm bonorum no daba lugar más ·que a un judici-nm possessori, 
en el cual las cuestiones d:e usucapión no se debatían nunca: ellas 
,no eran solamente en el jt¿dicium. petitori., que podía tener luga-r a 
contim1ación. 

Tales son las respuestas que se pueden dar a las objeciones 
.de los que pretende-n, con Ardnts, que la usucapión ordinaria de 
buena fe a título pro herede sucumbió ante el Senado consulto 
Adriano y que era revocable respecto del heredero. Algunas de 
estas objeciones nos parecen bastante serias, y su reputación pare-

·ce dlifícil; pero entre dos vías, consistente una en aplicar los prin­
,cipios generales, a menos que no hubiesen sido derogados ex-
1plícitamente por textos precisos, y la otra en abandonar estos mis­
.mos principios en presencia de algunos textos dudosos, la prime­
.ra •nos parece más prudente y más segura, y es la que nosotros 
l1emos seguido. 

JosÉ ·M .n FONCILLAS, 


